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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 11001-31-05-038-2016-00459-00 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
De conformidad a lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación de costas 
a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho primera instancia ……………………………………………………..$5.000.000.oo 
 
Otros gastos comprobados en el expediente (fls. 106)... ……………..………….……. $         9.100.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:               $ 5.009.100.oo 
 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 C.G.P., 
para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. Así mismo informó que la demandada 
allegó constancia de consignación de depósito judicial 400100007829364 por $55.800.979. 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 
 
Así mismo se pone en conocimiento de la parte actora la existencia de un deposito 
judicial efectuado por la demandada por valor de $55.800.979, para los efectos 
legales pertinentes. 
 
En firme la presente providencia, ingresen las diligencias al Despacho para proveer 
sobre la solicitud de ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_004__ Hoy 15 de enero de 2021. 
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Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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